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NOTIFICADO POR ESTADO No.156 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 

2020. 

 

 

 

     La apoderada de los herederos reconocidos, debe estarse 

respecto a su petición, a lo ordenado en auto del 22 de octubre 

del año en curso. 

 

      Por secretaría, remítasele a dicha apoderada las 

constancias del cumplimiento de dicho auto, una vez realizada 

dicha entrega de títulos. 

  
                          NOTIFÍQUESE 
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